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rísticas	constructivas,	eléctricas	y	luminotécnicas.	Clasificación	
y	tipos.	Rendimientos.	Depreciación	y	duración.	Componentes	
de	la	fibra	óptica.	Criterios	de	utilización.

45.	Equipos	de	encendido	de	las	lámparas	de	descarga:	
Generalidades.	Composición.	Estabilización	inductiva	y	capa-
citiva.	Encendido	de	 las	 lámparas.	Reencendido.	 Ionización.	
Características	constructivas	y	eléctricas.

46.	Aparatos	de	alumbrado:	Generalidades.	Luminarias	
de	alumbrado	público.	Proyectores	para	grandes	superficies.	
Proyectores	para	iluminación	localizada.	Luminarias	para	in-
terior.	Bloque	óptico.	Difusores.	Características	constructivas.	
Rendimientos.	Clasificación.

47.	 Instalaciones	 de	 alumbrado	 público:	 Generalida-
des.	 Criterios	 de	 calidad	 del	 alumbrado	 público.	 Niveles	
recomendados.	Luminarias.	Soportes.	Sistemas	de	implan-
tación.	Cálculos	luminotécnicos,	cálculos	eléctricos,	cálculos	
mecánicos.	Centros	de	mando	y	regulación.

48.	 Instalaciones	 de	 iluminación	 de	 zonas	 deportivas:	
Generalidades.	Criterios	de	calidad	de	la	iluminación	deportiva.	
Niveles	 empleados.	 Proyectores,	 Soportes.	 Distribución	 de	
los	proyectores.	Cálculos	luminotécnicos.	Cálculos	eléctricos.	
Cálculos	Mecánicos.	Cuadros	de	mando	y	regulación.

49.	 Instalaciones	 de	 iluminación	 de	 monumentos:	 Ge-
neralidades.	Criterios	de	calidad	en	la	iluminación	de	monu-
mentos.	Niveles	empleados.	Tipos	de	proyectores.	Soportes.	
Distribución	 de	 los	 proyectores.	 Cálculos	 luminotérmicos.	
Cálculos	eléctricos.	Cálculos	mecánicos.	Cuadros	de	mando	
y	regulación.

50.	 Instalaciones	 de	 iluminación	 de	 interiores:	 Genera-
lidades.	Criterios	de	calidad	de	 la	 iluminación	de	 interiores.	
Niveles	recomendados.	Iluminación	directa.	Iluminación	indi-
recta.	Luminarias.	Distribución	de	las	luminarias.	Fibra	óptica.	
Distribución	de	los	circuitos.	Cálculos	luminotécnicos.	Cálculos	
eléctricos.	Uso	combinado	de	la	luz	natural	y	artificial.	Cuadros	
de	distribución	y	regulación.

51.	 Mantenimiento	 de	 las	 instalaciones:	 Organigrama	
funcional.	Operaciones	a	realizar.	Equipos	de	trabajo.	Organi-
zación	del	trabajo.	Vigilancia.	Comprobación	y	medida.	Medios	
materiales:	 vehículos,	 instrumentos,	 herramientas,	 equipo	
informático.	 Almacén	de	 repuestos.	Control	 de	operaciones	
y	estadística.

52.	Ahorro	de	energia:	Conceptos	Generales.	Normativa	
del	sector	eléctrico.	Tarifas	eléctricas.	Compensación	del	factor	
de	potencia.	Estabilización	de	la	tensión.	Equipos	reductores	
individuales	y	de	cabecera.	Equipos	de	encendido	eléctricos.	
Uso	 combinado	 de	 la	 luz	 natural	 y	 artificial.	 Elementos	 de	
mando	y	regulación.

53.	Energias	alternativas:	Generalidades.	Producción	tér-
mica	solar.	Producción	fotovaltáica.	Producción	termo-oceá-
nica.	 Energía	 mareomotriz.	 Energía	 eólica.	 Biogeneración.	
Cogeneración.	Otros	sistemas.	Principios	de	funcionamiento.	
Composición	y	características.	Rendimientos.

54.	Estructuras	metalicas:	Generalidades.	Aceros	utiliza-
dos.	Estructuras	para	edificios.	Estructuras	para	naves	indus-
triales.	Columnas	para	líneas	eléctricas.	Báculos	y	columnas	
de	alumbrado.	Cimentaciones.	Características	constructivas.	
Métodos	de	cálculo.

55.	Recomendaciones	técnico-sanitarias	en	instalaciones	
de	agua	sanitaria	y	en	torres	de	refrigeración:	Instalaciones	de	
agua	sanitaria.	Torres	de	refrigeración.

56.	Conceptos	previos	en	Medio	Ambiente:	Las	especies	y	
la	contaminación.	Los	ecosistemas	y	sus	relaciones.	Principales	
macroecosistemas.

57.	La	calidad	del	agua:	Evaluación.	Dinámica.	Problemáti-
ca	asociada	al	agua:	Orígenes	y	necesidades.	La	contaminación	
orgánica	del	agua	dulce.	Estándares	de	calidad.	Tratamiento	de	
aguas:	Necesidad	de	tratamiento.	Pretratamiento	del	agua.	Se-
dimentación,	coagulación	y	floculación.	Operaciones	básicas	en	
el	tratamiento	de	aguas:	Filtración.	Desinfección.	Tratamiento	
avanzados	de	aguas:	Separación	de	hierro	y	manganeso.	

58.	Otros	procesos.	Caracterización	de	las	aguas	residuales.	
Tratamiento	de	aguas	residuales:	Tratamiento	primario.	Tratamien-
to	secundario.	Sistemas	biológicos	en	el	tratamiento	de	aguas	resi-
duales:	Fangos	activados.	Sistemas	de	cultivo	fijo.	Otros	procesos	
en	el	tratamiento	de	aguas	residuales:	Eliminación	de	nutrientes.	
Procesos	avanzados.	Desinfección	de	agua	residual.

59.	Control	de	emisiones	industriales	a	la	atmósfera:	Carac-
terización	de	corrientes	y	equipos.	Supresión	de	olores,	desulfu-
ración	de	gases	de	combustión,	separación	de	NOx	y	emisiones	
fugaces.	Contaminación	del	aire	por	partículas:	Los	contaminan-
tes	particulados.	Procesos	de	transformación.	Las	partículas	como	
contaminante	atmosférico:	Efectos.	Control	de	la	contaminación	
por	partículas.	Origen	del	particulado	atmosférico.

60.	 Toma	de	muestras	 en	 emisiones	 en	 la	 contamina-
ción	atmosférica	por	partículas.	Control	en	la	contaminación	
atmosférica	por	partículas.	Toma	de	muestras	en	inmisiones.	
Identificación	de	fuentes.	

61.	El	ruido	urbano.
62.	Contaminación	agrícola:	Control	de	la	contaminación	

agrícola.	Aplicación	al	terreno	de	los	residuos.
63.	Tratamiento	de	los	residuos	sólidos	urbanos:	Separación.	

Almacenamiento	y	transporte.	Reutilización	de	fracciones	de	RSU.	
Tratamiento	biológico	de	los	residuos	sólidos	urbanos:	Composta-
je.	Digestión	anaerobia.	Combustión	e	inicineración	de	los	residuos	
sólidos	urbanos.	El	vertido	de	los	residuos	sólidos	urbanos.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	y	a	los	
efectos	indicados.

Roquetas	 de	 Mar,	 11	 de	 mayo	 del	 2006.-	 El	 Alcalde-
Presidente,	Gabriel	Amat	Ayllón.

ANUNCIO	de	11	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Roquetas	de	Mar,	de	bases	para	la	selección	de	
Arquitecto	Técnico.

E	D	I	C	T	O

Don	Gabriel	Amat	Ayllón,	Alcalde-Presidente	del	Ayun-
tamiento	 de	 Roquetas	 de	 Mar	 (Almería),	 con	 fecha	 11	 de	
mayo	del	2006,	

HACE	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	Sesión	Ordinaria	cele-
brada	el	día	8	de	mayo	de	2006	adoptó,	entre	otros,	el	acuerdo	
de	efectuar	Convocatoria	Pública	para	cubrir	en	propiedad	una	
plaza	de	Arquitecto	Técnico,	de	la	Escala	de	Administración	
Especial,	Subescala	Técnica,	Clase	Técnico	Medio,	Grupo	B,	
mediante	el	sistema	de	concurso-oposición	 libre,	que	habrá	
de	regirse	por	las	siguientes:

BASES	PARA	CUBRIR	UNA	PLAZA	DE	ARQUITECTO	TECNICO,	
GRUPO	B,	DE	LA	ESCALA	DE	ADMINISTRACION	ESPECIAL,	

SUBESCALA	TECNICA,	CLASE	TECNICO	MEDIO

1.	Normas	generales.	
1.1.	Se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	una	plaza	

de	Arquitecto	Técnico,	Grupo	B,	de	la	Escala	de	Administración	
Especial,	Subescala	Técnica,	Clase	Técnico	Medio,	correspon-
diente	a	la	Oferta	de	Empleo	Público	para	2003,	aprobada	por	
el	Ayuntamiento	Pleno	el	día	28	de	abril	del	2003,	y	publicada	
en	el	BOE	número	129	de	fecha	30.5.2003,	y	con	el	número	
de	adscripción	030.00FB04/705.

1.2.	A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	será	de	aplica-
ción	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto;	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril	
y	Ley	11/99,	de	21	de	abril;	R.D.L.	781/86,	de	18	de	abril;	
R.D.	896/91,	de	7	de	junio;	R.D.	364/95,	de	10	de	marzo	y	
las	Bases	de	la	presente	convocatoria.
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1.3.	Requisitos:	

A)	Para	ser	admitidos	a	la	realización	de	estas	pruebas	se-
lectivas,	los	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:	

a)	Ser	español	o	nacional	de	uno	de	los	restantes	Estados	
miembros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	Estados	a	los	que	
les	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores,	en	los	
términos	previstos	en	la	Ley	estatal	que	regule	la	materia.

b)	Tener	cumplidos	los	18	años	de	edad.
c)	Estar	en	posesión	del	título	de	Arquitecto	Técnico	y/o	

homologación,	según	el	art.	25	de	la	Ley	30/84.
d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	

desempeño	de	la	función.
e)	No	hallarse	incurso	en	ninguna	de	las	causas	de	inca-

pacidad	específica	previstas	en	la	legislación	vigente.
f)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	discipli-

nario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públi-
cas	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	desempeño	de	funciones	
públicas	 por	 sentencia	 firme.	 Los	nacionales	 de	 los	 demás	
Estados	miembros	de	la	Unión	Europea	deberán	acreditar	no	
estar	sometidos	a	sanción	disciplinaria	o	condena	penal	que	
impidan,	en	su	Estado,	el	acceso	a	la	función	pública.

B)	 Todos	 los	 requisitos	 a	 que	 se	 refiere	 la	 base	 1.3	
apartado	A.,	deberán	poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	
plazo	de	presentación	de	instancias	y	mantenerlos	durante	el	
proceso	selectivo.

1.4.	El	procedimiento	de	selección	de	los	aspirantes	será	
el	de	concurso-oposición.

La	fase	de	concurso	se	celebrará	previamente	a	la	fase	de	
oposición,	puntuándose	con	arreglo	al	siguiente	baremo:	

a)	Por	méritos	profesionales:	

-	 Por	 cada	mes	 o	 fracción	 superior	 a	 quince	días	 de	
servicios	prestados,	cuando	sean	por	cuenta	ajena,	en	el	
Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar	en	puesto	igual	al	que	se	
opta,	acreditados	mediante	la	correspondiente	certificación	
expedida	 por	 el	 organismo	 competente,	 0,10	 puntos.	 La	
experiencia	obtenida	en	el	régimen	de	colaboración	social	
será	valorada	en	idénticas	condiciones,	acreditada	mediante	
la	correspondiente	certificación	expedida	por	el	organismo	
competente.

-	Por	cada	mes	o	fracción	superior	a	quince	días	de	servi-
cios	prestados,	cuando	sean	por	cuenta	ajena,	en	cualquiera	
de	las	Administraciones	Públicas	en	puesto	igual	al	que	se	opta,	
acreditados	mediante	la	correspondiente	certificación	expedida	
por	 el	 organismo	 competente,	 0,05	 puntos.	 La	 experiencia	
obtenida	en	el	régimen	de	colaboración	social	será	valorada	en	
idénticas	condiciones,	acreditada	mediante	la	correspondiente	
certificación	expedida	por	el	organismo	competente.

-	Por	cada	mes	o	fracción	superior	a	quince	días	de	servi-
cios	prestados	en	empresa	pública	o	privada,	cuando	sean	por	
cuenta	ajena,	en	puesto	igual	al	que	se	opta,	que	deberán	ser	
suficientemente	acreditados	a	través	del	contrato	de	trabajo	
visado	por	el	Inem,	junto	con	certificado	de	cotizaciones	a	la	
SS,	0,02	puntos.

A	estos	efectos	no	se	computarán	servicios	que	hubie-
ran	 sido	 prestados	 simultáneamente	 con	 otros	 igualmente	
alegados	 y	 se	 reducirán	proporcionalmente	 los	prestados	a	
tiempo	parcial.

b)	 Formación:	 Formación	 extraacadémica	 recibida:	 Se	
considerará	en	este	apartado	la	asistencia	a	cursos,	seminarios,	
congresos,	jornadas	o	similar,	impartidos	por	organismos	pú-
blicos	y/o	oficiales,	relacionados	con	el	puesto	a	desempeñar,	
valorándose	mediante	 la	aplicación	de	 la	siguiente	 fórmula:	
Núm.	de	horas	x	0,005	puntos.

Se	aplicará	 la	 fórmula	de	 valoración	a	 aquellos	 cursos	
de	una	duración	superior	o	igual	a	10	horas	e	inferior	a	400	
horas,	y	para	los	de	una	duración	superior	se	valorarán	por	
400	horas.

Aquellos	cursos	con	menos	de	10	horas	o	que	no	espe-
cifiquen	 su	 duración,	 se	 valorarán	 a	 razón	 de	 0,02	 puntos	
por	curso.

-	 Formación	 académica	 recibida:	 En	 este	 apartado	 no	
se	valorará	la	titulación	académica	exigida	para	el	acceso	a	
la	plaza	correspondiente	ni	las	que	resulten	necesarias	para	
obtener	la	titulación	superior.	Se	valorarán	otras	titulaciones	
académicas	 complementarias	 y	 directamente	 relacionadas	
con	la	plaza,	a	razón	de	1,00	punto	por	titulación,	sin	poder	
exceder	de	2,00	puntos.

1.5.	Aplicación	del	concurso:	Los	puntos	obtenidos	en	la	
fase	de	concurso	se	sumarán	a	la	puntuación	obtenida	en	la	
fase	de	oposición	a	los	efectos	de	establecer	el	orden	definitivo	
de	aprobados.

Estos	puntos	no	podrán	ser	aplicados	para	superar	 los	
ejercicios	de	la	fase	de	oposición.

Siendo	la	puntuación	máxima	a	otorgar	en	los	anteriores	
apartados,	 la	 siguiente:	Méritos	profesionales:	5,00	puntos.	
No	pudiendo	sobrepasar	en	el	apartado	de	servicios	presta-
dos	en	empresas	públicas	o	privadas,	1,50	puntos	de	los	del	
total	de	presente	epígrafe.	Puntuación	máxima	en	Formación:	
4,00	puntos	

1.6.	Fase	de	oposición:	Constará	de	los	siguientes	ejerci-
cios,	siendo	eliminatorios	cada	uno	de	ellos:	

Primer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	igual	para	todos	
los	aspirantes,	consistirá	en	contestar	por	escrito,	un	cuestio-
nario	de	100	preguntas	tipo	test,	con	tres	respuestas	alterna-
tivas,	en	un	tiempo	de	125	minutos	elaborado	por	el	Tribunal	
inmediatamente	antes	de	su	realización	en	relación	con	 los	
temas	contenidos	en	el	Grupo	I	y	Grupo	II	del	Anexo	de	esta	
convocatoria,	debiendo	consignarse	al	menos	una	pregunta	
por	cada	uno	de	los	temas.

El	criterio	de	corrección	será	el	siguiente:	por	cada	dos	pre-
guntas	incorrectas	se	invalidará	una	correcta;	cuando	resulten	
contestadas	correctamente	el	50%	del	total	de	las	preguntas	del	
cuestionario,	una	vez	restadas	las	preguntas	invalidadas	según	
la	proporción	citada,	corresponderá	a	5,00	puntos,	puntuación	
mínima	requerida	para	superar	el	ejercicio,	 repartiéndose	el	
resto	de	preguntas	contestadas	correctamente	de	forma	pro-
porcional	entre	la	puntuación	de	5,00	a	10,00	puntos.

Segundo	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	consistirá	en	
desarrollar	 por	 escrito,	 durante	 un	 período	máximo	 de	 dos	
horas,	 dos	 temas	 propuestos	 por	 el	 Tribunal,	 uno	 de	 entre	
los	relacionados	con	los	números	13	al	40	(ambos	inclusive);	
y	otro	de	los	relacionados	con	los	números	41	al	60	(ambos	
inclusive),	del	Grupo	II	del	Anexo	a	esta	convocatoria,	extraídos	
al	azar,	igual	para	todos	los	aspirantes.

Tercer	ejercicio:	De	carácter	obligatorio,	consistirá	en	la	
resolución	de	un	supuesto	práctico	relativo	al	Plan	General	de	
Ordenación	Urbana	de	Roquetas	de	Mar.	

2.	Desarrollo	de	los	ejercicios.	
2.1.	La	actuación	de	los	opositores	se	iniciará	por	orden	

alfabético	a	partir	del	primero	de	la	letra	H,	de	conformidad	
con	el	sorteo	público	efectuado	por	el	Ayuntamiento	Pleno	el	
1	de	julio	de	1998	(BOP	núm.	107).

2.2.	En	el	Decreto	por	el	que	se	aprueba	la	lista	de	admitidos	
se	determinará	la	fecha	y	lugar	de	celebración	del	primer	ejercicio,	
así	como	la	designación	de	los	miembros	del	Tribunal.

Desde	 la	 terminación	de	una	prueba	y	el	 comienzo	de	
la	siguiente,	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	72	horas	
y	 máximo	 de	 45	 días	 naturales.	 Una	 vez	 comenzadas	 las	
pruebas,	no	será	obligatoria	 la	publicación	de	 los	sucesivos	
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anuncios	 de	 la	 celebración	 de	 las	 restantes	 en	 el	 Boletín	
Oficial	de	la	Provincia.	Estos	anuncios	se	harán	públicos	en	
los	locales	donde	se	hayan	celebrado	las	pruebas	anteriores,	
con	doce	horas	de	antelación	al	menos	al	comienzo	de	 las	
mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	24	horas,	si	se	
trata	de	uno	nuevo.

2.3.	Los	Tribunales	adoptarán,	siempre	que	sea	posible,	las	
medidas	oportunas	para	garantizar	que	los	ejercicios	escritos	
sean	corregidos	y	valorados	sin	que	se	conozca	la	identidad	
de	los	aspirantes.

2.4.	En	cualquier	momento	los	Tribunales	podrán	requerir	
a	los	aspirantes	para	que	acrediten	su	personalidad.

2.5.	Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	
en	llamamiento	único	siendo	excluidos	del	proceso	selectivo	
quienes	no	comparezcan.

2.6.	El	programa	que	ha	de	regir	estas	pruebas	selectivas	
es	el	que	figura	publicado	como	Anexo.

2.7.	 Si	 durante	 el	 transcurso	 del	 procedimiento	 llegara	
a	conocimiento	del	Tribunal	que	alguno	de	los	aspirantes	ha	
incurrido	 en	 inexactitudes	 o	 falsedades	 deberá	 dar	 cuenta	
a	 los	 órganos	 municipales	 competentes,	 a	 los	 efectos	 que	
procedan.

3.	Calificación	de	los	ejercicios.	
3.1.	 Los	 ejercicios	 de	 la	 oposición	 se	 calificarán	 de	 la	

forma	siguiente:	

a)	Primer	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	
necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.

b)	Segundo	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	
necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.

c)	Tercer	ejercicio:	Se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	
necesario	para	aprobar	obtener	un	mínimo	de	5	puntos.

3.2.	 La	 puntuación	 total	 del	 proceso	 selectivo	 vendrá	
determinada	por	 la	suma	de	 las	puntuaciones	obtenidas	en	
las	fases	de	concurso	y	oposición.

3.3.	En	caso	de	empate	el	orden	se	establecerá	atendiendo	
a	las	mejores	puntuaciones	obtenidas	en	el	tercer	ejercicio	de	
la	oposición.

4.	Solicitudes.	
4.1.	 Las	 solicitudes	 serán	 facilitadas	 en	 el	 Registro	

General	de	Entrada	de	este	Ayuntamiento.	A	la	solicitud	se	
acompañará	el	resguardo	de	haber	ingresado	los	derechos	
de	examen.

Los	 nacionales	 de	 los	 demás	 Estados	miembros	 de	 la	
Unión	Europea	deberán	acompañar	igualmente	a	la	solicitud	
la	acreditación	de	la	nacionalidad	y,	en	su	caso,	el	vínculo	de	
parentesco,	el	hecho	de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	
nacional	de	un	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea	con	el	
que	tenga	vínculo.

4.2.	Las	solicitudes	dirigidas	al	Sr.	Alcalde,	se	presenta-
rán	en	el	plazo	de	veinte	días	naturales	contados	a	partir	del	
siguiente	a	 la	publicación	del	extracto	de	esta	convocatoria	
en	 el	 Boletín	Oficial	 del	 Estado,	 después	 de	 la	 publicación	
íntegra	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	en	el	de	la	Junta	
de	Andalucía.	Podrán	presentarse:	

-	En	el	Registro	General	de	Entrada	del	Ayuntamiento	de	
Roquetas	de	Mar,	sito	en	Plaza	de	la	Constitución	núm.	1.

-	A	través	de	las	Oficinas	de	Correos,	y	deberán	ir	en	sobre	
abierto	para	ser	fechadas	y	selladas	por	el	funcionario	de	dicho	
organismo	antes	de	ser	certificadas.

-	A	través	de	las	representaciones	diplomáticas	o	consu-
lares	correspondientes,	las	suscritas	por	los	españoles	en	el	
extranjero.

-	Y,	asimismo	en	la	forma	establecida	en	el	art.	38.4	de	
la	 Ley	 30/92	de	Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	
Públicas	y	Procedimiento	Administrativo	Común.

4.3.	 Los	 derechos	 de	 examen	 serán	 de	 30,00	
euros,	 y	 se	 ingresarán	 en	 la	 cuenta	 corriente	 núm.	
3058/0040/30/2732000053	«Pruebas	Selectivas	Arquitecto	
Técnico.	Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar».

4.4.	 Los	 aspirantes	 que	 pretendan	 puntuar	 en	 la	 fase	
de	concurso,	acompañarán	a	sus	instancias	los	documentos	
acreditativos	de	los	méritos	y	servicios	a	tener	en	cuenta	con-
forme	a	la	base	1.4,	además	de	enumerarlos	en	la	solicitud.	
Los	documentos	habrán	de	ser	originales,	legalizados	mediante	
documento	notarial	o,	caso	de	presentarse	fotocopias,	deberán	
estar	debidamente	compulsadas	por	órgano	competente,	previa	
exhibición	del	 original,	 o	previo	 el	 trámite	 establecido	en	el	
art.	38.5	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	con	 la	nueva	 redacción	dada	con	 la	
Ley	4/99.

Los	 méritos	 o	 servicios	 a	 tener	 en	 cuenta,	 estarán	 re-
feridos	a	la	fecha	en	que	expire	el	plazo	de	presentación	de	
instancias.

En	el	supuesto	de	tratarse	de	servicios	prestados	en	el	
Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar,	se	acreditarán	los	servicios	
prestados	correspondientes	a	los	días	transcurridos	desde	la	
fecha	de	 la	certificación	aportada	por	el	aspirante,	hasta	 la	
fecha	de	terminación	del	plazo	de	presentación	de	instancias,	
de	oficio	por	la	Sección	de	Personal.

4.5.	Los	errores	de	hecho	que	pudieran	advertirse	podrán	
subsanarse	en	cualquier	momento	de	oficio	o	a	petición	del	
interesado.

5.	Admisión	de	los	aspirantes.
5.1.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias	el	

Excmo.	Sr.	Alcalde	dictará	resolución	declarando	aprobada	la	
lista	de	admitidos	así	como	la	de	excluidos,	con	indicación	de	
las	causas	y	el	plazo	de	subsanación	de	defectos.

En	dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	BOP,	se	
indicarán	los	lugares	en	que	se	encuentran	expuestas	las	listas	
certificadas	completas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	y	el	
lugar	y	fecha	del	comienzo	del	primer	ejercicio.

5.2.	Los	aspirantes	excluidos	dispondrán	de	un	plazo	de	
diez	días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	
la	resolución,	para	subsanar	los	defectos	que	hayan	motivado	
su	exclusión.

6.	Tribunales.
6.1.	El	Tribunal	calificador	que	tendrá	la	categoría	2.ª	de	las	

recogidas	en	el	Anexo	IV	del	R.D.	462/2002,	de	24	de	mayo,	
estará	integrado	de	la	siguiente	forma:	

Presidente,	el	de	la	Corporación	y	suplente.	
Vocales,	 que	deberán	poseer	 titulación	o	 especialización	

iguales	o	superiores	a	las	exigidas	para	las	plazas	convocadas:	

Un	 Concejal	 de	 la	 Corporación,	 titular	 y	 suplente	 por	
la	Junta	de	Andalucía,	 titular	y	suplente;	por	 la	Jefatura	del	
Servicio,	titular	y	suplente;	funcionarios	designados	por	la	Cor-
poración,	dos	titulares	y	suplentes;	en	representación	sindical,	
dos	titulares	y	suplentes.	

Secretario,	titular	y	suplente.

6.2.	El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asis-
tencia,	al	menos,	de	cuatro	de	sus	componentes.

6.3.	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 deberán	 abstenerse	
de	 intervenir,	 notificándolo	al	Excmo.	Sr.	 Alcalde,	 cuando	
concurran	en	ellos	alguna	de	 las	 circunstancias	previstas	
en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	 Jurídico	 de	 las	 Administraciones	 Públicas	 y	 del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	o	si	hubieran	realizado	
tareas	de	preparación	de	aspirantes	 a	pruebas	 selectivas	
de	acceso	en	los	cinco	años	anteriores	a	la	publicación	de	
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esta	convocatoria,	de	conformidad	con	el	art.	13.2	del	R.D.	
364/1995,	de	10	de	marzo.

6.4.	El	Presidente	del	Tribunal	podrá	exigir	a	los	miembros	
del	mismo,	 declaración	 expresa	de	no	hallarse	 incursos	 en	
causa	de	abstención	en	las	circunstancias	previstas	en	el	art.	
28	de	la	ley	30/92.

Asimismo	los	aspirantes	podrán	recusar	a	los	miembros	
del	Tribunal	cuando	concurran	las	circunstancias	previstas	en	
el	párrafo	anterior.

6.5.	El	Tribunal	no	podrá	aprobar	ni	declarar	que	han	supe-
rado	las	pruebas	selectivas	un	número	superior	al	de	vacantes	
convocadas.	Las	propuestas	de	aprobados	que	contravengan	
este	límite	serán	nulas	de	pleno	derecho.

6.6.	 Los	 miembros	 del	 Tribunal	 son	 personalmente	
responsables	 del	 estricto	 cumplimiento	 de	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria	y	de	la	sujeción	a	los	plazos	establecidos	para	la	
realización	y	valoración	de	las	pruebas	y	para	la	publicación	
de	sus	resultados.

6.7.	 El	 Tribunal	 podrá	 disponer	 la	 incorporación	 a	 sus	
trabajos	 de	 asesores	 especialistas,	 quienes	 se	 limitarán	 al	
ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	que	serán	la	única	
base	de	su	colaboración	con	el	órgano	de	decisión.

6.8.	Por	resolución	de	la	Alcaldía	se	procederá	al	nom-
bramiento	 de	 los	 empleados	 públicos	 que	 deban	 colaborar	
temporalmente	en	el	desarrollo	de	los	procesos	de	selección,	
con	 las	 competencias	 de	 ejecución	 material	 y	 ordenación	
administrativa	de	los	distintos	ejercicios	que	en	cada	prueba	
selectiva	les	atribuya	el	Tribunal.	Este	personal	estará	adscrito	
a	dicho	Tribunal	y	ejercerá	sus	funciones	de	conformidad	con	
las	instrucciones	que	éste	le	curse	al	efecto.

6.9.	 Las	 resoluciones	 de	 los	 Tribunales	 vinculan	 a	 la	
Administración,	sin	perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	
proceder	a	su	revisión,	conforme	a	lo	previsto	en	el	art.	102	y	
ss.	de	la	Ley	30/92,	de	26	de	noviembre.

7.	Lista	de	aprobados,	presentación	de	documentación	y	
nombramiento	de	funcionarios.	

7.1.	La	lista	de	aprobados	de	cada	ejercicio	se	publicará	
en	los	locales	donde	se	hayan	celebrado	los	mismos,	así	como	
en	los	tablones	de	edictos	de	la	Corporación.

7.2.	Finalizados	los	ejercicios	de	la	oposición,	el	Tribunal	
hará	público	el	anuncio	de	los	aspirantes	aprobados,	que	no	
podrán	exceder	de	las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria,	con	
especificación	de	la	puntuación	total	obtenida	por	los	mismos	
sumadas	 las	 fases	de	concurso	y	oposición.	Dicho	anuncio	
será	elevado	al	Sr.	Alcalde	con	propuesta	de	los	candidatos	
para	el	nombramiento	de	funcionarios.

7.3.	En	el	plazo	de	veinte	días	naturales	los	aspirantes	que	
figuren	en	el	anuncio	a	que	se	refiere	la	base	anterior	deberán	
presentar	 en	 la	 Sección	 de	 Selección	 de	 Personal	 de	 este	
Ayuntamiento	la	documentación	acreditativa	de	los	requisitos	
expresados	en	la	base	1.3.

7.4.	 Quien	 tuviera	 la	 condición	 de	 funcionario	 público	
estará	 exento	 de	 justificar	 las	 condiciones	 y	 requisitos	 ya	
acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento,	debiendo	
presentar	únicamente	certificación	del	Ministerio	u	organismo	
de	quien	dependa,	acreditando	su	condición	y	demás	circuns-
tancias	que	consten	en	su	expediente	personal.	Caso	de	ser	
funcionario	de	carrera	del	Ayuntamiento	de	Roquetas	de	Mar,	
se	aportará	de	oficio	la	documentación.

7.5.	Si	dentro	del	plazo	fijado	y	salvo	los	casos	de	fuerza	
mayor	no	presentare	la	documentación,	o	del	examen	de	la	
misma	se	dedujera	que	carece	de	algunos	de	los	requisitos	
señalados	en	la	base	1.3.,	no	podrá	ser	nombrado	funciona-
rio	y	quedarán	anuladas	sus	actuaciones	sin	perjuicio	de	 la	
responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	
en	la	solicitud	inicial.

7.6.	El	plazo	para	tomar	posesión	será	de	un	mes	a	contar	
desde	la	notificación	del	nombramiento	al	interesado,	supo-
niendo	la	falta	de	este	requisito	la	renuncia	al	empleo.

8.	Norma	final.
La	convocatoria,	sus	bases	y	cuantos	actos	administrati-

vos	se	deriven	de	éstas,	agotan	la	vía	administrativa,	pudiendo	
interponer	los/as	interesados/as	recurso	contencioso-admi-
nistrativo	ante	la	Sala	de	Granada	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Andalucía,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	
día	siguiente	al	de	 la	publicación	de	 la	convocatoria	en	el	
Boletín	 Oficial	 del	 Estado.	 No	 obstante,	 puede	 interponer	
recurso	potestativo	de	reposición	en	el	plazo	de	un	mes	a	
contar	 desde	 la	mencionada	publicación,	 o	 cualquier	 otro	
recurso	que	estime	procedente.

A	N	E	X	O	

Grupo	I	

1.	La	Constitución	Española	de	1978.	Principios	generales.	
Características	y	estructura.

2.	Derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.
3.	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	

Fuentes	del	Derecho	público.	La	ley.	Clases	de	leyes.
4.	 El	 interesado.	 Concepto	 y	 clases.	 La	 capacidad	 del	

interesado	y	sus	causas	modificativas.	Colaboración	y	partici-
pación	de	los	ciudadanos.	Derechos	de	los	ciudadanos	en	sus	
relaciones	con	la	Administración	Pública.

5.	El	procedimiento	administrativo	común:	sus	fases.	El	
régimen	del	silencio	administrativo.

6.	Régimen	Local	español.	Principios	constitucionales	y	
regulación	jurídica.	Organización	y	competencias	municipales/	
provinciales.

7.	Ordenanzas	y	Reglamentos	de	las	Entidades	Locales.	
Clases.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.

8.	Personal	al	 servicio	de	 la	Entidad	Local.	 La	 función	
pública	 local:	organización,	selección	y	situaciones	adminis-
trativas.	El	personal	laboral.	Derechos	y	deberes	del	personal	
al	 servicio	de	 los	Entes	Locales.	Responsabilidad.	Régimen	
disciplinario.	El	sistema	de	Seguridad	Social	del	personal	al	
servicio	de	las	Entidades	Locales.

9.	 Funcionamiento	 de	 los	 órganos	 colegiados	 locales.	
Convocatoria	 y	 orden	 del	 día.	 Requisitos	 de	 constitución.	
Votaciones.	Actas	y	certificados	de	acuerdo.

10.	 Los	 contratos	 administrativos	 de	 las	 Entidades	
Locales.

11.	El	presupuesto	local.	Elaboración,	aprobación	y	ejecu-
ción	presupuestaria.	La	fiscalización	del	presupuesto	local.

12.	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	de	
Riesgos	Laborales.	Objeto,	ámbito	de	aplicación.	Derechos	y	
obligaciones.	Servicios	de	prevención.

Grupo	II	

13.	Derecho	de	propiedad,	Contenido	y	Extensión,	adquisi-
ción	del	dominio,	modos	originarios	y	derivativos.	Actuaciones	
que	nacen	del	dominio.	Deslinde,	amojonamiento	y	cierre	de	
fincas.

14.	Pérdida	del	dominio.	Modos	voluntarios	e	involunta-
rios.	La	ley	de	expropiación	forzosa,	criterios	de	valoración.	
Valoraciones	en	las	expropiaciones	urbanísticas.	El	proce-
dimiento	de	urgencia.	La	expropiación	en	casos	especiales.	
Ocupación	temporal.	Jurados	Provinciales	de	expropiaciones	
forzosas.

15.	Propiedades	especiales.	Propiedad	de	aguas.	Propie-
dad	industrial.	Propiedad	horizontal.

16.	Legislación	sobre	el	régimen	del	suelo	y	ordenación	
urbana.	Competencias	administrativas	en	el	urbanismo.	Aplica-
bilidad	del	texto	refundido	sobre	el	régimen	del	suelo	por	razón	
de	población	y	de	la	calidad	jurídica	de	sus	normas.

17.	 Régimen	 urbanístico	 de	 la	 propiedad	 del	 suelo.	 La	
clasificación	del	suelo	en	municipios	con	y	sin	planeamiento.	
Concepto	de	solar.
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18.	 Elaboración	 de	 instrumentos	 de	 planeamiento	 de	
nivel	 municipal.	 Estándares	 urbanísticos.	 Suspensión	 del	
otorgamiento	de	licencias.

19.	Procedimiento	de	aprobación,	publicación	y	publicidad	
de	los	planes.	Vigencia,	revisión	y	modificación.	Efectos	de	su	
aprobación.	Supuestos	indemnizatorios.

20.	 Ejecución	 de	 planeamiento:	Unidades	 de	 Ejecu-
ción.	Sistemas	de	actuación.	Criterios	de	elección.	Siste-
mas	de	compensación	y	de	cooperación.	Expropiaciones	
urbanísticas.

21.	Intervención	en	la	edificación	y	usos	del	suelo:	Licencia	
urbanística.	Naturaleza	y	régimen	jurídico.	El	visado	colegial	
en	los	proyectos	de	obras.	Ordenes	de	Ejecución.

22.	Clasificación	del	suelo	según	el	PGOU	de	Roquetas	
de	Mar	vigente.	División	sistemática	del	suelo.	Calificación	del	
suelo.	Aprovechamiento	urbanístico.

23.	 PGOU	 vigente	 de	 Roquetas	 de	 Mar.	 Naturaleza	 y	
carácter	 del	 Plan.	 Contenido	 y	 documentación.	 Normativa	
específica	de	usos	del	suelo	del	PGOU.

24.	Instrumentos	de	planeamiento	subordinado	en	desarro-
llo	del	PGOU	vigente.	Mecanismos	de	gestión	para	la	ejecución	
de	las	determinaciones	del	Plan.	Catálogo	de	actuaciones	y	
su	programación.

25.	 Clases	 de	 planes	 de	 ordenación:	 Plan	 Nacional	
de	Ordenación,	Plan	Director	 Territorial	 de	Coordinación,	
PGOU	vigente,	normas	complementarias	y	Subsidiarias	de	
Planeamiento.	Proyectos	de	delimitación	del	suelo	urbano.

26.	Planeamiento	de	desarrollo:	Programas	de	Actuación	
Urbanística,	 Planes	Parciales,	 Planes	 Especiales.	Otros	 Ins-
trumentos.	Estudios	de	Detalle.	Proyectos	de	Urbanización	y	
Catálogos.

27.	Criterios	de	valoración	del	suelo.	Valoración	de	terrenos	
según	la	clase	de	suelo.	Valor	inicial	y	urbanístico.

28.	 Proyectos	 de	 Reparcelación:	 Normas,	 requisitos,	
contenido,	procedimiento	general	y	efectos.

29.	Patrimonio	municipal	del	suelo:	Concepto	Constitu-
ción.	 Bienes	 que	 los	 integran.	 Finalidad.	 La	 ampliación	 del	
patrimonio	municipal	del	suelo:	la	reserva.	La	incidencia	en	la	
clasificación	del	suelo.	Cesiones.

30.	 Planes	 especiales	 de	 Protección	 en	 Roquetas	 de	
Mar.	 Legislación	 sobre	 el	 Patrimonio	Histórico	 Andaluz.	 Re-
glamentos.

31.	 Disposiciones	 generales	 sobre	 licencias	 según	 el	
PGOU.	 Procedimiento	 para	 la	 resolución	 de	 las	 licencias.	
Ejecución	de	obras.

32.	Accesibilidad	al	medio	físico.	Antecedentes	en	el	muni-
cipio	de	Roquetas	de	Mar.	Diversas	legislaciones	vigentes.

33.	 El	 Reglamento	 de	 salubridad	 y	 habitabilidad	 de	 la	
vivienda.	Cédula	de	habitabilidad	y	licencia	de	primera	ocupa-
ción.	Condiciones	higiénicas	mínimas	de	las	viviendas.

34.	Legislación	sobre	vivienda	de	protección	oficial:	Bene-
ficios,	cédula	de	clasificación	provisional	y	definitiva.	Limitación	
de	 rentabilidad	 y	 valor	 en	 venta.	 Infracciones	 y	 sanciones.	
Descalificación	y	efectos	de	la	misma.	Protección	oficial	de	la	
acción	inmobiliaria.

35.	 Estudio	 y	 Plan	 de	 seguridad.	 Documentación	 y	 su	
desarrollo.	Mediciones	 y	presupuestos.	Seguridad	e	higiene	
en	el	trabajo:	medidas	de	protección	colectiva	para	trabajos	
en	altura,	andamiajes	y	demoliciones.

36.	 Descripción	 de	 los	 trabajos	 de	 replanteo	 de	 obra.	
Acondicionamiento	 de	 terrenos:	 explanaciones,	 vaciados,	
zanjas,	pozos	y	drenajes.	Medición	de	estado	existente	de	las	
edificaciones.

37.	 Proyectos	 de	 obra.	 Definición	 y	 fases.	 Memoria,	
planos,	pliego	de	condiciones	y	presupuesto.	Normalización	
y	tramitación.

38.	Patología	en	las	edificaciones.	Estado	ruinoso.	Refuer-
zos	estructurales.	Informes	periciales.

39.	 Contratación	 de	 obras	 municipales.	 Sistemas	 de	
contratación.	Formalización	del	contrato.	Relaciones	valoradas	

y	certificaciones.	Liquidación	de	la	obra.	Garantías.	Actos	de	
recepción.

40.	Ordenanzas	y	Licencias	de	obras.	Procedimiento	para	
la	concesión.	Derechos	y	obligaciones.	Autorizaciones	adminis-
trativas.	Licencia	en	precario.	Licencia	de	apertura.

41.	Condiciones	particulares	de	uso	del	Plan	General	de	
Ordenación	Urbana	de	Roquetas	de	Mar.

42.	Legislación	de	la	Comunidad	Autónoma	Andaluza	en	
materia	de	Protección	Ambiental.

43.	Estudio	y	evaluación	de	impacto	ambiental.	Legisla-
ción.	Competencias.	Metodología.

44.	Legislación	y	normas	sobre	control	del	ruido.	Regu-
laciones	 internacionales,	 nacionales	 y	 autonómica.	 Norma	
municipal	de	ruido.

45.	Acondicionamiento	acústico	de	 los	 locales.	Método	
estadístico.	Absorción	del	local.	Materiales	absorbentes.	Con-
trol	del	ruido.	Mecanismo	de	reducción	del	ruido.	Aisladores.	
Amortiguadores.

46.	 Instrumentación	 y	 medida	 del	 ruido.	 Sonómetros.	
Otros	instrumentos.	Unidades.	Bandas	de	frecuencias	y	escalas	
de	ponderación.	Niveles	acústicos.	Medida	del	ruido.	Informe	
de	medida.

47.	Tratamiento	y	depuración	de	las	aguas	residuales	urba-
nas.	Métodos	alternativos	de	depuración	de	aguas.	Evacuación	
de	los	residuos	de	las	plantas	de	tratamiento.	Legislación.

48.	Nivel	de	riesgo	de	los	locales	según	su	almacenamien-
to	e	instalaciones.	Carga	de	fuego	ponderada.

49.	 Legislación	 sobre	 protección	 de	 medio	 ambiente	
atmosférico.	 Inniciones.	Valores	de	 referencia,	 situación	ad-
misible,	zona	contaminada,	emergencias.

50.	Materiales	e	instalaciones	de	lucha	contra	incendios:	
detección	 automática.	 Sistemas	 fijos.	 Ignifugación.	 Agentes	
extintores.

51.	 Combustibles	 líquidos	 y	 gaseosos:	 características	
físicas.	Clasificación.	Causas	de	 incendio	y	extinción.	Reco-
mendaciones	sobre	su	uso	y	almacenamiento.	Señalización	
e	identificación.

52.	 Comportamiento	 ante	 el	 fuego	 de	 los	 elementos	
constructivos	 y	materiales.	Resistencia	al	 fuego.	Estabilidad	
al	fuego.

53.	La	clasificación	de	los	fuegos.	Sus	riesgos	la	preven-
ción	y	extinción.	Los	tipos	de	incendios.	Métodos	de	evaluación	
del	riesgo	de	incendios.

54.	 La	 reglamentación	 de	 instalaciones	 de	 protección	
contra	incendios.	Las	instalaciones	de	protección	contra	incen-
dios.	Señalización	e	iluminación.	Detección,	alarma	y	extinción.	
Alumbrado	de	emergencia.	Ascensor	de	emergencia.

55.	Condiciones	de	seguridad	contra	incendios	especificas	
en	 instalaciones	 de	 suministro,	 servicio,	 almacenamiento	 y	
abastecimiento	a	edificios.

56.	 Normas	 básicas	 de	 la	 edificación.	 Condiciones	 de	
protección	contra	incendios	NBE-CPI/96.

57.	La	transmisión	y	control	del	humo	y	del	fuego	en	los	
edificios.

58.	Parques	de	bomberos.	Ideas	generales.	Instalaciones	
y	vehículos.	Los	servicios	de	extinción	de	incendios	y	salva-
mentos	en	Andalucía.

59.	 La	 prevención	 de	 incendios	 en	 edificios	 turísticos,	
sanitarios	y	la	autoprotección	en	los	centros	docentes.

60.	El	Servicio	Público	de	Protección	Civil.	Definición	
y	competencias.	El	Servicio	Público	de	Protección	Civil	 y	
los	ciudadanos	participación	y	obligaciones.	Las	Adminis-
traciones	Públicas,	competencias	en	materia	de	Protección	
Civil.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	y	a	los	
efectos	indicados.

Roquetas	 de	 Mar,	 11	 de	 mayo	 del	 2006.-	 El	 Alcalde-
Presidente,	Gabriel	Amat	Ayllón.
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ANUNCIO	de	9	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Vejer	de	la	Frontera,	de	bases	para	la	selección	de	
Policías	Locales.

Mediante	Decreto	de	la	Alcaldía	número	75/2006	(Dpto.	
Recursos	Humanos)	de	fecha	8	de	mayo	de	2006	se	ha	apro-
bado	la	convocatoria	de	las	pruebas	selectivas	para	la	provisión	
de	3	plazas	de	Policía	Local	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Vejer	
de	la	Frontera,	Cádiz,	dentro	de	la	Escala	de	Administración	
Especial,	Subescala	Servicios	Especiales,	Clase	Policía	Local,	
Denominación	Policía,	con	arreglo	a	las	siguientes	Bases	que	
fueron	aprobadas	en	la	misma	Resolución:

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LA	 CONVOCATORIA	 PARA	 LA	
PROVISION	DE	3	PLAZAS	DE	POLICIA	LOCAL	DEL	EXCMO.	

AYUNTAMIENTO	DE	VEJER	DE	LA	FRONTERA	(CADIZ)

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
1.1.	Es	objeto	de	 la	presente	convocatoria	 la	provisión,	

en	propiedad,	de	3	plazas	vacantes	en	la	plantilla	de	funcio-
narios	de	este	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	 la	Escala	de	
Administración	Especial,	Subescala	de	Servicios	Especiales,	
Clase:	Policía	Local.	Todo	ello	de	conformidad	con	la	oferta	
de	Empleo	Público	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Vejer	de	 la	
Frontera	del	año	2006.	

1.2.	 Las	 plazas	 citadas	 adscritas	 a	 la	 Escala	 Básica,	
conforme	 determina	 el	 art.	 18	 de	 la	 Ley	 13/2001,	 de	 11	
de	 diciembre,	 de	 Coordinación	 de	 las	 Policías	 Locales	 de	
Andalucía,	se	encuadran	en	el	grupo	C	del	art.	25	de	la	Ley	
30/1984,	de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	
Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	bases	se	regirán	por	 lo	dispuesto	en	 la	

Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	de	Coordinación	de	 las	
Policías	Locales	de	Andalucía,	Decreto	201/2003,	de	8	de	
julio,	de	ingreso,	promoción	interna,	movilidad	y	formación	
de	 los	 funcionarios	 de	 los	Cuerpos	 de	 la	 Policía	 Local	 de	
Andalucía,	orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	se	
establecen	las	pruebas	para	el	acceso	a	las	distintas	cate-
gorías	de	los	Cuerpos	de	Policía	Local	de	Andalucía,	y	en	lo	
no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	de	aplicación	la	
Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	
de	2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	
Pública,	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	
se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	
al	 servicio	 de	 la	 Administración	 General	 del	 Estado	 y	 de	
Provisión	 de	 Puestos	 de	 Trabajo	 y	 Promoción	 Profesional	
de	los	Funcionario	Civiles	de	la	Administración	General	del	
Estado,	y	Real	Decreto	896/199,	de	7	de	junio,	por	el	que	
se	establecen	 las	reglas	básicas	y	 los	programas	mínimos	
a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	
funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
3.1.	Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	

deberán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presen-
tación	de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:

a)	Nacionalidad	española.
b)	Tener	dieciocho	años	de	edad	y	no	haber	cumplido	los	

treinta	y	cinco.
c)	Estatura	mínima	1,70	metros	los	hombres	y	1,65	me-

tros	las	mujeres.	Estarán	exentos	del	requisito	de	la	estatura	
aquellos	aspirantes	que	sean	funcionarios	de	carrera	de	algún	
Cuerpo	de	la	Policía	Local	de	Andalucía.

d)	 Compromiso	 de	 portar	 armas	 y	 utilizarlas	 cuando	
legalmente	sea	preceptivo.

e)	Estar	en	posesión	del	título	de	Bachiller,	Técnico	Supe-
rior	de	Formación	Profesional	o	equivalente.

f)	No	haber	sido	condenado	por	delito	doloso,	ni	separado	
del	servicio	de	las	Administraciones	Públicas,	ni	hallarse	inha-
bilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.	No	obstante	
será	 aplicable	 el	 beneficio	 de	 la	 rehabilitación,	 de	 acuerdo	
con	las	normas	penales	y	administrativas,	si	el	interesado	lo	
justifica.

g)	Estar	en	posesión	de	los	permisos	de	conducción	de	
las	clases	A	y	E	con	autorización	para	conducir	vehículos	prio-
ritarios	cuando	utilicen	aparatos	emisores	de	luces	o	señales	
acústicas	especiales	(ETP).

h)	Compromiso	de	conducir	vehículos	policiales,	en	con-
cordancia	con	el	apartado	anterior.

Estos	 requisitos	 deberán	 acreditarse	 documentalmente	
antes	de	realizar	el	curso	de	ingreso	en	la	Escuela	de	Seguridad	
Pública	de	Andalucía	o	Escuelas	de	Policía	de	las	Corporacio-
nes	Locales,	salvo	el	de	estatura,	que	lo	será	en	la	prueba	de	
examen	médico.

4.	Solicitudes.
4.1.	 En	 el	 plazo	 de	 veinte	 días	 naturales	 a	 contar	

desde	 el	 siguiente	 al	 de	 la	 publicación	 en	 el	 BOE	 de	 la	
presente	 convocatoria,	 quienes	 deseen	 tomar	 parte	 en	
las	pruebas	selectivas	cursarán	su	solicitud	dirigida	al	Sr.	
Alcalde-Presidente	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Vejer	de	
la	Frontera,	manifestando	que	 reúnen	 todos	 y	 cada	uno	
de	los	requisitos	exigidos,	y	el	sistema	de	selección	al	que	
se	presentan.

4.2.	Las	solicitudes	se	presentarán	en	el	Registro	General	
del	Ayuntamiento	o	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	38.4	
de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	
de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	Común.

4.3.	 A	 la	 solicitud	 se	 acompañará	 fotocopia	 del	 DNI	 y	
resguardo	acreditativo	de	haber	satisfecho	el	importe	de	los	
derechos	de	examen	que	asciende	a	9,91	euros,	cantidad	que	
podrá	ser	abonada	en	metálico,	o	remitida	por	giro	postal	o	
telegráfico	 a	 la	 Tesorería	 Municipal,	 debiendo	 consignar	 en	
estos	giros	el	nombre	del	aspirante,	aun	cuando	sea	impuesto	
por	persona	distinta.

4.4.	Si	alguna	de	las	solicitudes	adolece	de	algún	defecto,	
se	requerirá	al	 interesado	para	que	en	el	plazo	de	diez	días	
subsane	 la	 falta	 o,	 en	 su	 caso,	 acompañe	 los	documentos	
preceptivos,	indicándole	que,	si	así	no	lo	hiciera,	se	le	tendrá	
por	desistido	de	su	petición,	archivándose	sin	más	trámite,	con	
los	efectos	previstos	en	el	art.	42.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	ya	citada.

5.	Admisión	de	aspirantes.
5.1.	Expirado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	la	

autoridad	convocante	dictará	resolución,	declarando	aprobada	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos	y	las	causas	de	exclusión.	En	
dicha	resolución,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Provincia,	se	concederá	el	plazo	de	10	días	hábiles	de	
subsanación	para	los	aspirantes	excluidos	y	se	determinará	el	
lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	de	los	ejercicios,	así	como	la	
composición	del	Tribunal	Calificador.

5.2.	Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	párrafo	anterior,	
el	 Sr.	 Alcalde	 dictará	 Resolución	 declarando	 aprobados	 los	
listados	definitivos	de	aspirantes	admitidos.	Esta	Resolución	
se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	Municipal.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	Concejal	de	la	misma	
en	quien	delegue.	


